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POR LIC. TIRADO OLIVARES KAMILA  - EQUIPO DBT

Existen diversos perfi les de
personalidad y
afrontamiento ante una
situación, perfi l  que se crea
desde nuestra infancia.
Quienes hoy trabajamos con
pacientes emocionalmente
inestables, en algún
momento nos hemos
encontrado, con un
paciente que no encaja del
todo, que algo nos hace
ruido. Es desde al l í ,  donde
suelen confundirse en
muchos casos un perfi l  de
paciente de Sobrecontrol
desadaptativo con un perfi l
de Desregulación, de hecho,
muchos tratamientos
comienzan con un paciente
que no puede controlar sus
emociones y presenta
conductas de r iesgo, pero,
al profundizar nos  

encontramos con un
paciente de un alto
carácter perfeccionista o
autoexigente consigo mismo
y esos periodos de
inestabi l idad no son
repetit ivos, es más son
aislados y profundamente
contenidos y/o castigados. 

Cuando hablamos de que
el lo ya se gesta desde la
infancia, podemos
diferenciar a niños con
pobre control emocional
versus niños con
Sobrecontrol ,  donde en el
primer caso observaríamos a
un pequeño emocionalmente  
más expresivo, impulsivo,
external izante de sus
confl ictos, muy dependiente
de su estado de ánimo, en
contrario de un niño, mas
l imitado emocionalmente, 
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No son personas que ocasionan
rebeliones ni s ituaciones de caos en
las cal les.
Se encuentran hiperenfocados en los
detal les y en brindar lo mejor de sí .
Trabajan mas duro que la mayoría,
previniendo futuras dif icultades y
cubriendo todos los escenarios
posibles para responder a cada uno
de el los.
No suelen ser fáci lmente
detectables, ya que aparentan una
extrema normalidad y quietud en sus
reacciones.

t ímido, distante e incluso reticente de
ciertas actividades sociales,  disfrutando
de actividades más en sol itario y
claramente con cierta distancia entre lo
que siente verdaderamente y como lo
expresa, mayormente solo en privado.
 Es por el lo que, debemos hacer un buen
screening en los primeros encuentros
con el paciente, en la etapa de
pretratamiento, ya que, podríamos estar
ayudando a una persona a ser más
rígido en sus emociones y a una persona
con desregulación a soltarse con mayor
energía, ambos en contrario de lo
esperado. Si bien, existen pruebas
especif icas para diferenciar ambos
tipos de afrontamiento, están nos
brindan un pantal lazo de hacia donde
caminar con el paciente en forma más
efectiva. Pero ¿Cómo es que dos t ipos
tan contrarios de personalidad
presentan característ icas que nos
confunden? 

Es aquí donde aparece la Terapia
Dialectico Conductual Radicalmente
abierta R.O. DBT, como un tratamiento
transdiagnostico basado en la
evidencia, desarrol lado específ icamente
para problemas de Sobrecontrol ,  por su
creador Thomas R. Lynch. 
 Demasiado de algo bueno: (Lynch, et.
al. ,  2007):

A la vez, s i  profundizamos, veremos que:
presentan una sensibi l idad baja a la
recompensa, un procesamiento centrado
en los detal les,  una sensibi l idad a la
amenaza alta y un control inhibitorio
elevado. (Eisenberg et al. ,2000;
Kendler,  Prescott,  Myers,  & Neale, 2033;
Krueger 199; Caspi,  200; Chapman &
Goldberg, 2022; Markin et al. ,  2005).
En cambio, en un paciente con
desregulación; encontraremos: una alta
sensibi l idad a la recompensa, un
procesamiento centrado en la
globalidad y bajo control inhibitorio. Es
por el lo por lo que, tras un buen
diagnóstico previo, podremos
especif icar de mejor manera los
objetivos; como, por ejemplo; disminuir
el  distanciamiento, la soledad
emocional y se incremente la
flexibi l idad conductual,  su apertura y la
expresión emocional a través de la
conectividad social ,  grandes desafíos
para una personalidad SC. 

Principales errores…

En ocasiones, se suele observar que en
un paciente que se sobreregula,
presenta episodios de fugas
emocionales, las cuales responden a
expresiones de emoción con una
intensidad mayor a la que generalmente
se sentir ía cómodo exhibiendo, lo cual
se confunde con expresiones
emocionales impulsivas propias de la
desregulación, y es ahí donde podemos
estar enseñándole a alguien con
Sobrecontrol a inhibir  dichas
expresiones y como producto
controlarse aún más. Estos episodios
comprenden las mismas característ icas
que una conducta problema desde DBT
standard y hay que tener mucho cuidado
en no estigmatizar,  ya que los
consultantes SC, presentan también un
alto r iesgo de conductas problemáticas, 
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Las personas SC, a pesar de sentirse
a menudo muy ansiosas, deprimidas o
con malestar,  trabajan duro para no
dejar que otros lo vean por fuera.
Una persona SC esta fuertemente
motivada a crear una persona
publica que indique competencia,
obediencia y moderación, que se
manif iesta en la negación o
minimización del malestar,  y esta
persona publica hace más dif íci l  que
otra persona ( incluyendo un
terapeuta) conozca sus verdaderos
sentimientos e intenciones.
El terapeuta debe estar preparado
para ampliar las preguntas de
evaluación si  parece que el individuo
esta minimizado o está demasiado
preocupado por responder preguntas
correcta o exactamente. A su vez, 

solo que son de diferente índole.
Es así como, “no todo es lo que
parece”.

Pueden presentar conductas
autolesivas o intentos contra su vida,
desde un orden más planif icado.
Presentan alta tolerancia al malestar
y baja recompensa a la gratif icación,
por ende, se observará mayor
resistencia a situaciones abrumantes
que incluso lo vulneren en el camino
y al quedar expuestos a el lo,  se
esconden o l imitan para no ser el
foco de atención. 

debe tener mucha paciencia, ya que son
individuos que se toman su t iempo en
generar al ianzas.

Es así ,  como se invita a profundizar en
nuestra mirada y escucha, para brindar
un acompañamiento especial izado y
efectivo a este otro t ipo de
consultantes, acompañándolos en el
proceso de logar una vida que “valga la
pena ser viv ida o desde R.O. que valga
la pena disfrutar”.  (Lynch et al. ,  2007). 
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 Creemos firmemente que el acceso a la atención en salud mental es un derecho
de todas la personas, como institución queremos ayudar poniendo a disposición

tratamientos específicos y accesibles para todos y todas.
 

En Habilidades Para el Cambio contamos con formaciones anuales en la que los
alumnos y alumnas realizan pasantías aplicando los conocimientos aprendidos. Se

trata de las formaciones anuales en Terapia Dialéctico Comportamental y
Entrenamiento en Habilidades y; Terapia Cognitiva Conductual de 2da y 3er Ola.

 
En conjunto con les alumnes y supervisores a cargo, desde el mes de agosto

2022 comienzan a funcionar talleres grupales online abiertos a la población y
por los que solo deberán abonar un bono contribución.

 
as propuestas están dirigidas a personas con problemáticas de ansiedad y con

trastornos de la conducta alimentaria.

PROGRAMA VALORES COMUNITARIOSPROGRAMA VALORES COMUNITARIOSPROGRAMA VALORES COMUNITARIOS
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La exposición es reconocida como
una estrategia conductual muy
eficaz para tratar una serie de
problemas relacionados con la
ansiedad y el miedo, como el
trastorno de pánico, la agorafobia,  el
trastorno de ansiedad social ,  el
trastorno por estrés postraumático
y el trastorno obsesivo compulsivo.
Desde sus inicios ha sido
fundamental en las terapias
conductuales y cognit ivas mediante
el uso de la desensibi l ización
sistemática para tratar las fobias y
los trastornos de ansiedad (Wolpe,
1958)

Si bien no existe una definición
universalmente acordada acerca de
lo que es la exposición en psicología,
la mayoría de los modelos que la
incluyen la conciben generalmente
como el contacto organizado con
estímulos que provocan temor con
el propósito de generar habituación
(Habituación, en el lenguaje
cotidiano, es acostumbrarse al 
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LA EXPOSICIÓN 
EN TERAPIA DE
ACEPTACIÓN Y
COMPROMISO
POR LIC. OMAR BUSTOS
(SEDE CÓRDOBA)
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Hablar de arañas.
Imaginar arañas.
Mirar dibujos de arañas.

estímulo para que sea menos
aversivo) .  Cabe señalar que los
estímulos que provocan malestar
pueden ser externos (como situaciones
sociales,  determinados lugares,
animales, objetos, etc. )  o internos
(sensaciones f ísicas, pensamientos,
recuerdos) .  El miedo y la ansiedad
pueden desarrol larse luego de que una
persona tenga una experiencia directa
y negativa con un objeto o situación,
observe las consecuencias aversivas o
el comportamiento temeroso de otras
personas, o reciba información sobre
amenazas de otros. A partir  de esas
experiencias, un objeto o una situación
que antes eran neutros pueden quedar
asociados al pel igro,  provocando
respuestas de miedo y ansiedad,
expectativas negativas sobre el
estimulo y comportamientos evitativos.
En este sentido, vale mencionar que
las conductas evitativas son
fundamentales para mantener el
miedo y la ansiedad ya que, aunque
estos comportamientos puedan reducir
temporalmente el malestar ,  a largo
plazo impiden que se produzcan un
nuevos aprendizajes.

La exposición clásica

En la exposición en su forma
tradicional ,  la que más se usa en el
tratamiento de los trastornos de
ansiedad, se al ienta a los consultantes
para que se mantengan en contacto
con los estímulos aversivos hasta que
el nivel de malestar decaiga.
Generalmente se trata de protocolos
que enfatizan la necesidad de real izar
la exposición de una manera gradual ,
creando un plan para ir
progresivamente aumentando el nivel
de desafío.  En un caso de fobia a las
arañas, una jerarquía de exposición
clásica podría ser la siguiente:

1 .
2 .
3 .

 

Mirar fotos de arañas.
Mirar videos de arañas.
Observar arañas muertas reales en
frascos de vidrio
Observar arañas vivas reales en
frascos de vidrio .
Mirar una araña real quieta en el
suelo o en el techo.
Mirar una araña real que se mueve
en el techo o en el suelo.

En estos casos, mientras la persona se
encuentra en contacto con los
estímulos que generan miedo, cal if ica
su nivel de angustia mediante el uso
de unidades subjetivas de escala de
angustia (SUDS) .  El Suds es una escala
de 0 a 10 ,  donde 10 signif ica
extremadamente angustiado, ansioso
o abrumado y 0 signif ica calmado,
relajado, sin ansiedad ni angustia
(Harr is ,  2021) .  Aquí el terapeuta suele
ayudar a los consultantes a
mantenerse en contacto con los
estímulos que evocan miedo hasta que
la puntuación SUDS caiga. El objetivo
principal de estas intervenciones es
reducir la angustia emocional
considerando que, si  eso no sucede, la
exposición es valorada como
infructuosa.

Sin embargo, recientes investigaciones
basadas en la teoría del aprendizaje
inhibitorio (Arch y Craske, 2011 ;  Craske
et.  Al . ,  2008, Craske, Treanor,  Conway,
Zbozinek y Vervl iet ,  2014) muestran que
no necesariamente existe una
correlación entre la disminución de la
ansiedad o la angustia durante la
exposición y cambios posit ivos en el
comportamiento. Es decir ,  los
consultantes pueden no tener una
disminución en los niveles de ansiedad
o angustia,  pero pueden tener
signif icativos cambios de
comportamiento posit ivos como
resultado.

Exposición f lexible
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Por su parte, desde la terapia de
aceptación y compromiso (Act) ,  se
entiende a la exposición como un
contacto organizado con estímulos de
reducción de repertorio con el
propósito de aumentar la f lexibi l idad de
respuesta. La reducción de repertorio
signif ica que el comportamiento es
rígido, inflexible y l imitado,
reduciéndose a un pequeño rango de
respuestas. Desde esta perspectiva,
nuestros repertorios conductuales
pueden verse reducidos por diversos
tipos de estímulos, no solamente por
aquellos que generan miedo o
ansiedad.

En Act el objetivo de la exposición no
es la reducción del malestar (aunque
esto sucede muy frecuentemente de
modo secundario) ,  sino el aumento de
la capacidad de responder de manera
más flexible (emocional ,  congit iva y 

 

conductualmente) a los estímulos de
reducción de repertorio.  Lo que es
totalmente coherente con el modelo
de exposición que propone la teoría del
aprendizaje inhibitorio (Harr is ,  2021) .

De este modo, la exposición en Act se
l leva a cabo de manera consciente y al
servicio de los valores de la persona.
Aquí se pretende que los consultantes
puedan vivir de acuerdo a sus valores y
puedan actuar de una manera efectiva;
y a diferencia de la exposición clásica,
no se miden las puntuaciones SUDS ni
se cal if ican los niveles de malestar
durante las exposiciones. 

Por lo señalado antes y de acuerdo a la
manera en que concibe Act la
exposición, señalamos que se puede
llevar a cabo de maneras muy flexibles,
posiblemente mucho más que en otros
modelos basados en la exposición. 
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Delito y culpa
en Salud
Mental
POR LIC. FLORENCIA HASPERT (EQUIPO DBT)

¿Qué es un del ito?

Es toda conducta o acto t ípico,
anti jur idico y culpable.

Ahora bien, cuando hablamos de
conducta o acción no referimos a
todo acto humano voluntario que
produce una consecuencia en el
mundo exterior,  la voluntad de
realizar un movimiento corporal t iene
un contenido y ese contenido es la
final idad que tuvo el autor al real izar
dicho movimiento. Si la f inal idad
coincide con el resultado causado
por el movimiento, habrá conducta o
acción.

Al referirnos a t ipicidad es la
característ ica que t iene una
conducta de estar individualizada 
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La capacidad de comprender la
anti jur icidad de la conducta

como prohibida por un t ipo penal.  (t ipo
penal=descripción de conducta
prohibida). Es la adecuación de una f igura
penal.

Anti jur icidad es cuando una conducta es
contraria al derecho en su total idad de
manera que haya una relación de
contradicción entre la acción y el
derecho. Un ejemplo de causa de
justif icación es la legit ima defensa.

Centrándonos, ahora, en el eje central de
la temática en discusión, i remos a
culpabil idad.

La culpabil idad es el reproche que se le
hace al autor de un i l ícito por haberlo
real izado cuando podría haberse
motivado para cumplir  la norma legal y no
realizar la acción t ípica y anti jur idica.

Debemos tener en cuenta el principio de
culpabil idad que es que siempre se
considera que hay del ito cuando el autor
de la conducta tuvo en el momento de
realizarla la l ibertad para poder hacerla.
Si consideramos que la culpabil idad
presenta presupuestos nos referimos a
elementos que deben estar presentes para
considerar a un autor culpable:
conocimiento virtual de la anti jur icidad,
exigibi l idad e imputabil idad.
Remitiéndonos a esta ult ima debemos
saber que signif ica que en el momento del
hecho el autor haya sido capaz de actuar
con responsabil idad, es decir ,  capacidad
de ser culpable.

Siguiendo a Zaffaroni ,  la imputabil idad es
la capacidad psíquica de ser sujeto de
reproche compuesta por:

 La capacidad para adecuar la
conducta a la comprensión de esta. 

Capacidad de comprender la
anti jur icidad
Que el comportamiento pueda ser
adecuado a ducha comprensión
(comprende la anti jur icidad, pero no
puede dir igir  sus acciones)
La comprensión de la i l icitud debe ser
al momento del hecho, ya que antes o
después del mismo es irrelevante, salvo
para la “actio l iberae in causa” (el
actor se coloca a propósito en
situación de inimputabil idad).

De esto podemos desprender los
requisitos de la imputabil idad, que son:

1.

2.

3.

Hasta ahora hablamos de los presupuestos
de imputabil idad, pero existen como
saben todos, causas de inimputabil idad,
donde no se le puede reprochar al autor
la conducta, éstas son: inimputabil idad,
error de prohibición, coacción, obediencia
debida y estado de necesidad
disculpante.

El tema de la capacidad de culpabil idad
se asimila, en su tratamiento dogmático al
error de prohibición. Es que tanto uno
como el otro se refieren a la conciencia
del i l ícito, ya sea si  se motivo en la norma
o si  realmente podía hacerlo.

Si hacemos un anális is del art iculo 34 del
CP, vemos que esta dividido en 2 partes,
la primera se establecen causas
psiquiátr icas tales como la alteración
morbosa de las facultades mentales, la
insuficiencia de las facultades mentales y
los estados de inconciencia, en la
segunda parte el código determina que,
en base a esas causas, el  autor del hecho
anti jur idico no haya podido comprender 
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el injusto de su acto o actuar en
consecuencia de esa comprensión. 

La palabra comprender está asociada al
anális is del sentido de las cosas, de al l í  y
sin hablar de criminal idad, una persona
solo comprende cuando puede ir  más al lá
del mundo fenomenológico, del mundo
real.  De modo que lo que debe ser
captado por el sujeto, es algo mas que el
sentido de las cosas, s ino el valor
negativo de su acto, su contrariedad a
norma jur ídica que esta violando. La
comprensión de la criminal idad se refiere,
por lo tanto, al ámbito de lo ético-
normativo. El  sujeto debe haber captado,
al examinar la real idad, s i  su acto violaba
la norma, que protege al bien jur ídico. 

Para ser más clara, lo que está en juego
es la capacidad de la persona para
captar las consecuencias de su acción en 

el ámbito normativo y,  s i ,  en base a esa
comprensión, igual decidió l levar a cabo
su conducta.

Por cuanto, a la dirección de las
acciones, s ignif ica que el sujeto debe
tener capacidad para dir igir  sus actos, de
modo que, s i  por las causas enumeradas,
el lo es impedido, tampoco será capaz de
culpabil idad. Esto es relevante en el
art ículo 34 inc. 1  del CP. Es decisivo
ponderar si  el  autor era capaz de
contrarrestar los impulsos.

Por últ imo, hay que decir que como la
formula es normativa, es el juez quien
debe analizar,  con la ayuda de peritos,  s i
la capacidad de culpabil idad exist ió en el
momento del hecho.
 
Este juicio no debe ser delegado en el
perito médico. 
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TRASTORNOS DE LA CONDUCTATRASTORNOS DE LA CONDUCTATRASTORNOS DE LA CONDUCTA
ALIMENTARIA EN LA POBLACIÓN LGBTIQ+ALIMENTARIA EN LA POBLACIÓN LGBTIQ+ALIMENTARIA EN LA POBLACIÓN LGBTIQ+
POR LIC. SOFÍA STANCANELLI (SEDE ZONA SUR DE BS AS)

La cultura occidental impone
ciertos estereotipos de
belleza centrados en la
delgadez que pueden
predisponer al desarrol lo de
conductas patológicas
característ icas de los
desórdenes al imentarios. A
su vez, las personas que se
identif ican dentro de la
diversidad de género y
sexual están expuestas a
contextos de mayor
discriminación y violencia, lo
cual se asocia a un mayor
r iesgo de malestar
psicológico. Este art ículo se
propone real izar una revis ión
de la prevalencia de los
trastornos de la conducta
alimentaria (TCA)
específ icamente en la
población LGBTIQ+. 

Colectivo LGBTIQ+

La diversidad ha exist ido
desde siempre, pudiendo
visibi l izarse con más fuerza
desde los años 70 hasta el
presente. En los años
noventa se empieza a acuñar
la sigla LGBT que fue
evolucionando a LGBTIQ+ en
la actual idad, para incluir  a
todos los colectivos que
refieren a la identidad de
género y orientación sexual.   
El  término está formado por
las siglas de las palabras
lesbiana, gay, bisexual,
transgénero, transexual,
travesti ,  intersexual y queer,
y el  s ímbolo + para incluir
todos los colectivos que no
están representados en las
siglas anteriores.
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Sobre ingesta o atracones, es decir ,
comer “de más”; restr icción
alimentaria, es decir comer “de
menos”.
Conductas compensatorias como
vómitos, uso de laxantes, pasti l las de
adelgazar o diuréticos.
Ejercicio f ís ico en exceso y/o obsesión
con la al imentación.
Hipervigi lancia y chequeos corporales;
Evitación sobre el cuerpo y la comida
Distorsión en la percepción corporal e
insatisfacción corporal.

En el año 2007 en la ciudad de Nueva
York,  Feldman y Meyer real izaron
entrevistaron a 396 personas LGB y a
128 heterosexuales para estudiar las
diferencias en salud relacionadas a la
orientación sexual.  Encontraron que
varones gays o bisexuales presentaron
10 veces más síntomas de TCA que los
heterosexuales. Además, los varones
homosexuales y bisexuales tenían
estimaciones de prevalencia de
trastornos al imentarios
signif icativamente más altas que los
heterosexuales. No hubo diferencias en
la prevalencia de los trastornos
al imentarios entre mujeres lesbianas y
bisexuales, y mujeres heterosexuales, o
entre grupos de género o raciales.
(Feldman y Meyer,  2007).

Manifestaciones comunes en los TCA

Los TCA son mult ideterminados y de
presentaciones cl ínicas variadas. Algunos
de los síntomas que suelen aparecer en los
TCA son:

TCA y orientación sexual

Si bien la investigación científ ica en
población LGBTIQ+ aún es escasa, en los
últ imos años se hicieron algunos estudios
que reflejan la interacción entre la
orientación no heterosexual y la presencia
de síntomas de TCA.

Respecto a las mujeres, la información
es aún más l imitada y contradictoria.
Algunos estudios muestran que las
mujeres lesbianas presentaban menor
insatisfacción corporal y desórdenes
al imentarios que las mujeres
heterosexuales (Gettelman y Thompson,
1993; Herzog y cols. ,  1992; Siever,  1994;
Owens, Hughes, y Owens-Nicholson,
2003; Pol imeni,  Austin,  y Kavanagh,
2009),  mientras que otros estudios
muestran que la sintomatología en
mujeres lesbianas es equivalente o
mayor (Austin y cols. ,  2009; Maloch,
Bieschke, McAleavey, y Locke, 2013).

En un estudio l levado a cabo en 287
personas trans y no binarias en Nueva
York,  se encontró que el 28.9%
presentaba síntomas de TCA. Los
resultados sugieren que el desarrol lo
de la identidad de género y la
transfobia internal izada son factores
de r iesgo asociados a los trastornos
al imentarios (Uniacke y cols. ,  2021).
Otro estudio l levado a cabo en el 2015
por Diemer y cols.  en una muestra
nacional de 289.024 estudiantes de
EEUU, encontraron que adultos jóvenes
transgénero y gays o bisexuales
cisgénero presentaban tasas mayores
de diagnóstico de TCA y conductas
compensatorias como pasti l las para
adelgazar,  vómitos y uso de laxantes,
en comparación con personas
heterosexuales y cisgénero (Diemer y
cols. ,  2015).
En mujeres transgénero, existen muy
pocos reportes. Se considera a la
femineidad como factor de r iesgo para
TCA tanto en hombres como en 

TCA y diversidad de género

Los estudios que existen en las personas
trans y no binarias son l imitados, con
algunas diferencias metodológicas y
resultados contradictorios.
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mujeres, como manera de reducir o
modif icar la forma del cuerpo. El estudio
de Castel lanos y Hurtado (2020) apoya
esta teoría, planteando una mayor
atención a la estética en búsqueda del
incremento de la femineidad en personas
trans.

Insatisfacción corporal y contexto
social

La cisnormatividad y la heternormatividad
son dos sistemas de opresión del
patr iarcado que suponen la asignación de
dos géneros al nacer: mujer y varón, y el
mandato de la heterosexualidad como
único destino en la orientación sexual de
las personas. La norma corporal es otro 

disposit ivo de reproducción social que
también oprime a las personas
determinando que los cuerpos delgados
son normales, priv i legiándolos sobre otras
corporal idades. Así es como vemos que el
contexto social establece una doble
opresión en las personas LGBTIQ+: por el
género y por los cuerpos. La insatisfacción
corporal y las conductas al imentarias
disfuncionales aparecen como respuesta a
estas presiones sociales que parecieran no
poder alcanzase sin un alto costo a la
salud f ís ica y mental.  En otros términos, se
sufre más por no poder encajar en los
estereotipos de género y de bel leza, lo
cual impacta negativamente en la
autoestima y actitudes hacia la
al imentación.
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